
CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
Aprobada en: Comisión de Plan y Ordenamiento Territorial  
 
Tema:  De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del 
Acuerdo Distrital 741 de 20191, presento proposición aditiva al articulado del Pro-
yecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguien-
tes términos: 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar en el programa 9: Reducción de 

formas extremas de exclusión, una meta especifica que impacte la vida de las per-

sonas que ejercen actividades sexuales pagadas.  

 

JUSTIFICACIÓN:  

 

Reivindicar los derechos y reducir los casos de vulneración de las personas que 

ejercen actividades sexuales pagas se considera como cumplimiento al cierre de 

brechas sociales de dicho grupo poblacional, debido a que no se identifica una ac-

ción especifica que llegue a impactarles, incluyendo programas tales como fortale-

cimiento en habilidades socioemocionales pero también en emprendimientos o for-

mas de ser parte del sector comercial o empresarial con habilidades para la vida 

que puedan adquirir en espacios de formación, esto, con base al diagnóstico reali-

zado por la administración inmediatamente anterior, donde lograron caracterizar el 

grupo poblacional, en Bogotá según datos aportados en el 2019 por la Secretaría 

Distrital de la mujer, se estima que 9 de cada 100.000 habitantes se dedican al 

trabajo sexual2, donde más del 70% se ubican en un nivel de pobreza, con barreras 

de exclusión que les impide participar de oportunidades académicas, laborales, so-

ciales y culturales, así mismo, con un acceso precario a salud, alimentación, vi-

vienda, bienes y servicios básicos, con consecuencias en la incorporación de formas 

extremas de violencia constante y estructural que profundiza las brechas en la ciu-

dad.  

 
1 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, 
2 Secretaría Distrital de la Mujer (2019). Caracterización de personas que realizan acti-

vidades sexuales pagadas en contextos de prostitución. Bogotá 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 

META DEL PROGRAMA 9: 

 

Reducción de formas extremas de exclusión. 

 

META SECTOR 

Crear un plan de atención integral que 

impacte la vida de las personas que 

ejercen actividades sexuales pagadas 

(ASP). 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO  
Concejal de Bogotá    
 
Elaboró: Daniela Lozano Cervera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


